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i) Se integra el escrito de excepciones allegado por el demandado en 

reconvención. 

 

ii) Se incorpora la réplica al prenotado escrito de excepciones, allegado 

por la demandante en reconvención. 

 

iii) Se acepta la renuncia al poder allegado por la Dra. Tania Carolina 

Rivera Fernández, artículo 76 del C. G. P. (otrora vocera judicial de 

Claudia María Cadavid Castaño). 

 

iv) En la forma y términos del poder conferido, se reconoce personería al 

Dr. Manuel Ignacio Otalvaro González, T. P. 345.460 del C. S. de la J.,                    

Para que represente los intereses de Claudia María Cadavid Castaño, 

canon 74 del C. G. P.  

 

Remítase copia integra del expediente al reseñado profesional del 

derecho, Déjese constancia en la foliatura. 

  

v) Establézcase comunicación por el medio más expedito con los 

procuradores judiciales de las partes, para determinar si debe surtirse o 

no algún traslado de excepciones, bien en la demanda principal, ora en 

la de reconvención, o para saber si es factible continuar con la etapa 



procesal que en derecho corresponde, atendiendo los lineamientos del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, Modificado por la Sentencia C 420 del 

año en cita. Lo anterior, a efectos de conservar una actuación correcta 

e impoluta, como lo ha sido hasta ahora, canon 29 Superior, 

concatenado con las preceptivas 14 y 371 del C. G. P.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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